
/



j •
• ,

r d

,

r.

•



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

•

..,.u"-",..... - ProrJf:ogur nO:,¡lJ

•

novec)1 anliO -

/.



·
~\~



'4 SENADO
R rl 811 lJ1 M IC N

)
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

\

• ••
PRESIDENCIA

11400 Ciudad Tm jil1o,
Distrito de Santo Domingo,

21 de mayo de 1941.

ñor
Presidente del Ron. Senado.
Ciudad.

señor Pres~ente:

Ten80 el gusto de av1 arle reoibo de
su atento oficio Núm. 1239, teohado en 20 de los 00­
rriente , remisorio del proyeoto de Resoluoión por
ouyo medio se prorroga por sesenta días mÁs, a partir
del día 28 de mayo de 1941, la presente Legislatura
Ordinaria, que se inioió el día 27 de Febrero de 1961;
y me plaoe partioipar a usted, que dioho proyeoto de
Resoluoión ha sido aprobado por la Cámara que me hon­
ro en presidir y remitido al Poder jecutivo para los
fines oonstituoionales.

MUy atentamente le saluda,

.,/

Abelardo R. Nanita,
Presidi.ente- de la Oámara de Diputados.
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